RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005819 , Ent. N°4496/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) relacionadas con el pago de viáticos relativos a la II Jornadas de Pedagogía Audiovisual; 

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 23 de junio de 2014, la Coordinadora Académica del Proyecto Generalización Educativa de la Experiencia Artística (ProARTE), solicitó a ANEP, la financiación del costo de pasaje ida y vuelta Buenos Aires – Montevideo, así como una noche de alojamiento, a la Licenciada Gabriela Augustowsky, a los efectos de contar con su presencia en la II Jornadas de Pedagogía Audiovisual, a realizarse el día 2 de agosto de 2014;

2) que por Resolución del Consejo Directivo Central de ANEP,  Nº 18, Acta Nº 57, de fecha 23 de julio de 2014, se autoriza la participación de la especialista referida, autorizándose asimismo al Área de Contabilidad Financiera a efectuar la liquidación y pago de una partida a rendir cuenta por $ 4.600 a favor de la Coordinadora Académica Artística (ProArte), Licenciada María Victoria Espasandín, con cargo al Proyecto 036 “ProArte”, Grupo 2, Programa 01;

CONSIDERANDO: 1) que en el marco de lo previsto en el Artículo 40 de la Ley 18.437, el Sistema Nacional de Educación, en cualesquiera de sus modalidades contemplará líneas transversales entre los cuales se encuentra incluido el desarrollo de la educación artística, expresándose en particular en el inciso 3) del citado artículo que “la educación artística tendrá como propósito que los educandos alcancen a través de los diferentes lenguajes artísticos, una educación integral, promoviendo el desarrollo de la creatividad, la sensibilidad y la percepción, impulsando la creación de universos singulares que den sentido a lo que es significativo para cada ser humano”;
2) que en ese marco, se concibió ProArte, como una herramienta para colaborar en la incorporación de la experiencia artística como parte del proceso educativo integral de los individuos;
3) que la Ordenanza del Tribunal de Cuentas        N° 64, de 2 de marzo de 1988, preceptúa en su Artículo 16 que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la licitación pública;
4) que asimismo, según lo edictado por el   Numeral 4) de la Ordenanza Nº 72, de fecha 23 de mayo de 1996, serán intervenidos con el pago, los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el   Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y las Ordenanzas N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Devolver los antecedentes a la Administración actuante, a los efectos de que la Contadora Delegada intervenga, conjuntamente con el pago, el gasto de         $ 4.600;

2) Comunicar a la Contadora Delegada ante la Administración Nacional de Educación Pública; y
3) Devolver los antecedentes.
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